
Lugo, 8 de julio de 1986.-El Presidente.-El Secretario.-12.374-E (57720).

, Superficie
Numero Paraje PoU¡ono Pa=I, .Propietario y domicilio ,,;, Cultivo

-

1 Graña 79 18 Herederos de Antonio Rosende López. Buriz . 50 Erial La
2 Graña 82 20 Manuel paz .Lobeiras. Buriz.. 8 Labr. 2.'
3 Graña 82 19 Antonio paz Lobeiras. Buriz. , 106 Prado 3.'
4 Graña .... 82 829 Herederos de Modesto González. Buriz 47 Labr. 3.a

5 Graña 82 818 b Maria Lobeiras. Buriz.. 189 Labr. 3.a

6 Graña 82
.

815 b Juan Fraga. Buriz.. 29 Erial l.a
Erial La

,
7 Graña .... 82 816 b Faustino Garcia Prieto. Buriz... 18
8 Graña .... 82 817 Angela Garcia Pérez. Buriz.. ..... 28 Labr. 3.a

l' Pedreira 82 925 b , Josefa Pena Fernández. Buriz. ..... .... _. .... 19 A. Ribera
2' Pedreira 82 924 b Jesús VázQuez Paz. Buriz.. 86 A. Ribera
3' Pedreira .. 82 923 Josefa Pena Fernández. Buriz... 33 MaL La
4' Pedreira- 82 922 J esÍls VazQuez Paz. Buriz.. ...... 420 MaL 1.a

5' Pedreira 66 . 75 a Jase Paz Pereira. Bunz.. 5 Erial La
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RESOLUC10N de 8 de julio de 1986, de la Dipu·
tación Provincial de Lugo, por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes que se citan, afectados por las obras que
se mencionan.
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Luga, 8 de julio de 1986.-EI Presidente.-E1 Secretario.-12.376-E
(57722). .

Por Decreto de la Consejería de la Presidencia de la Junta de
GaIicia número 161/1986, de 2~ de mayo, publicado en el <<Diario
Oficial de Galicia» número 113,de 12 de junio de 1986, se declara
la urgente ocupación por esta excelentisima Diputación Provincial
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras
del proyecto número 139/1984. Antas de UHa.-e. L. de «Vilasón
a San Fiz», con los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución de la disposición citada, y del
acuerdo adoptado en el Pleno de esta excelentísima Corporación
Provincial en sesión de 27 de septiembre de 1985, Y deIJ1.ás
antecedentes y nonnas aplicables, el levantamiento de aetas previas
a la ocupación a que se refiere la nanna 2.a del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa tendrá lugar el próximo día 8 de agosto,
a partir de las diez horas, en los lugares en que se encuentren
ubicados los bienes objeto de la expro.piación, a los que se
trasladará un equipo técnico y administratIVo, y para cuyos actos
se cita a los propietarios, a los demás afectados y a cuantas personas
o Entidades puedan ostentar derechos sobre tales bienes.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios posterio
res. si preciso fuere, sin necesidad de repetir las cítaciones,

excelentisima DiputaCIón Provmcial, cuantas alegaciones estimen
pertmentes hasta el momento del levantamiento de las actas
previas y a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan podido padecer al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación, no siendo procedentes cualesquiera otros recur
sos o reclamaciones, que se entenderán diferidos al momento
procedimental ~osterior.

La relación Identificativa de bienes y afectados es la siJtuiente:
. Número: 1. Polígono: 41. Parcela: 833. Propietario: Josefa
Femández Castro. Domicilio: Xunca1. Cultivo: Mal. tercera. Super
ficie: 2.381 metros cuadrados.

A tales actos deberán concunir personalmente o debidamente
representados, acreditando su personalidad y pudiéndose hacer
acompañar a su costa de Peritos y un Notario, debiendo aportar la
documentación precisa respecto a'la titulari.dad de lo~ derechos qu.e
aleguen (titulas registrales, cMulas de propIedad, reCIbos de contn·
buclón, etcétera). .

En aplicación a lo dISPUesto en el articulo 56.2 del Reglamento
para su aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesa
dos podrán fonnular por escrito, dirigido al Presidente de esta
excelentísima Diputación Provincial, cuantas alegaciones estimen
pertinentes hasta el momento del levantamiento de las aetas
previas y a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan podido padecer al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación, no siendo procedentes cualesquiera otros recur
sos o reclamaciones, que se entenderán diferidos al momento
procedimental posterior.

La relación identifieativa de bienes y afectados es la sü!Uiente:

RESOLUCION de 8 de julio de 1986. de la Dipu·
tación Provincial de Lugo, por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes que se citan, afectados por las obras que
se mencionan.

Por Decreto de la Consejería de la Presidencia de la Junta de
Galicia número 162/1986. de 22 de mayo, publicado en el «Diario
Oficial de Galicia» número 113, de 12 de junio de 1986, se declara
la urgente ocupación por esta excelentísima Diputación Provincial
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras
del proyecto número 4/C. A. E./198S. Muras.-Acondicionamiento
del puente de Pascal en el C. L. «De Picheira por Irixoa a la Balsa»,
con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En cumplimiento y ejecución de la disposición citada, y del
acuerdo adoptado en el Pleno de esta excelentísima Corporación
Provinéial en sesión de 30 de diciembre de 1985, y demás
antecedentes y normas aplicables. el levantamiento de actas previas
a la ocupación a que se refiere la nonna 2.a del articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa tendrá lugar el próximo día 6 de agosto,
a ~artir de las diez horas, en los lugares en que se encuentren
ubIcados los bienes objeto de la expropiación, a los Que se
trasladará un equipo téc;nico y administrativo, y para cuyos actos
se cita a los propietarios, a los demás afectados y a cuantas personas
o Entidades puedan ostentar derechos sobre tales bienes.

Las operaciones pod.ri.n continuarse en días y horarios posterio
res, si preciso fuere, sin necesidad de repetir las citaciones,
bastando a tal efecto el anuncio verbal en la jornada de la tarde y
con ocasión del levantamiento de la última aeta que se extienda, en
que así se hará saber públicamente a los asistentes.

Las actas se levantarán aun en el supuesto de que no concurran
los propietarios y demás interesados o quienes debidamente les
representen.

A tales actos deberán concurrir personalmente o debidamente
representados, acreditando su personalidad y pudiéndose hacer
acompañar a su costa de Peritos y un Notario, debiendo aportar la
documentación precisa respecto a la titularidad de los derechos que
aleguen (títulos registrales, cédulas de propiedad, recibos de contri
bución, etcétera).

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamen~o
para su aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa. los interesa~
dos podrán formular por escrito, dirigido al Presidente de esta
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En cumplimiento y ejecución de la disposición citada, -y del'
acuerdo adoptado en el Pleno de esta excelentísima Corporación
Provincial en sesión de .JO de octubre de 1985, y demás anteceden
tes y nannas aplicables, el levantamiento de actas previas a la
ocupación a que se refiere la Donna 2.a del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa tendrá lugar el próximo día 11 de agosto, a
partir de Jas diez horas, en los lugares en que se encuentren
ubicados los bienes objeto de la expropiación. a los que se
trasladará un equipo técnico y administrativo. y para cuyos actos
se cita a los propietarios, a los demás afectados y a cuantas personas
o Entidades puedan ostentar derechos sobre taJes bienes.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios posterio
res, si preciso fuere, sin necesidad de repetir ¡as citaciones,
bastando a tal efecto el anuncio verbal en la jornada de la tarde y
con ocasión del levantamiento de la última acta que se extienda, en
que así se· hará saber públicamente a los asistentes.

Las actas se levantarán aun en el supuesto de que no concurran
los propietarios y demás interesados o quienes debidamente les
representen.
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